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DATOS DEL ÍOMADOR/ASEGURADO
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poBLAcróN
VILLAFRANCA CABALLEROS
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DATOS DEL PRESIAMO:
ENTIDAD PRESfAMISTA: CAJA RURAL CASTTLLA LA TVANCHA rPo DE pREsfAMo: E PERSoNAL

FECHA FORI\4ALlzAClON PRESTAMO: 31/07/2017 FECHA VENCTMIENfO PRESTA|VO: 31/0712024 DURACTóN PRESfAMO (rvlEsES): Sa

o/o CUOTA ASEGURADA: 100,00 0,6 ||VPORTE CUOfA ASEGURAOA |VENSUALT 54e.37 €

DNI/NIE: 06266886F sEXO: M TELEFONOT s26s7a74.
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CUISLAS CANARIAS,O()O3

F, NACIMIENTO 27109/1990

C POSTAL: 45730

PROVINCIA TOLEDO

D FUNctoNAR|o tr AUfONOMO ! orRos

0APITAL lNlC|AL SOLICITADO 40.191,70€ Nó DE ExpEDtENTE DE pRÉsrAMo: 311742s3s9

CUOTA ORDINAR¡A I\4ENSUAL INICTAL DEL PRESTAMO4g,37 €

DAIOS DEL SEGURO:
PRTMA úNtca DEL sEauRo:

PRI[tA DEL SEGURO

PERIODO
coNSoRcr0 I[IPUESTO

SOERE PRIIIAS
ITIPORIE
RECr80

lOIAL:
1.593,50 € 0,20 € 2,39 € 1.691.70€

BENEFICIARIOS:
El Tomsdor/Alegur¡do designa con c¡rácter irévocabls:
CAJA RURAL CAS¡ILLA LAMANCHA S.C.C,

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PACO DE LA PRIMA:

ES91 3081 0196 0531 0307 3114
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

NOMBRE DE LA ASÉCURAIOR¡] CNP PARTNERS DE SEGURO§ Y REASEGI]ROS' S A, Crrd¿ d6 Se Jsdmo 2l ?3014MddllEst¿ñá) I¡AÑR¡LEZA D€L RIES@CUEEFfO NO VIdA

.ONCEPIOPOREL CI,AL SE ASEGUflA Pd CUO¡Iá P¡OPE

cásrlla La Ma.¡¡ irádtr rh oBsv

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

ááSeounOs, S.¡., Sociedad AnÓnima inscrita en el Registro de Entidades

aseguradoras por Orden Min¡sterial de 13 de Sept¡embre de 1978 con el

nJ.t. c-ssg 
"on 

dom¡cilio sociat en ca[era de San Jerónimo 21 28014

l\radrid, es qu¡en asume la cobertura de los riesgc§ objeto de este contrato y

lriánrii, "r'prgo 
de la§ prestaciofles que corespondan con aneglo a las

condiciones del mismo.

Ei controlde la actividad de CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros' S'A'

conesponde al lvlinisterio de Economfa, lndustria y Competitividad del Estado

isoa¡ol. a través oe ta Dtrecc¡Ón General de Seguros y Fondos de Pensrones

roueoO¡yASgGUn¡DO: El TomadofAsegurado será la persona qL'e

aparece des¡lnado eo la página primera de las presentes condiciones

particulares.
beNertc¡nnlo oEL SEGURo; El TomadoíAsegurado designa Beneficiario

con carácler irrevocable a CAJA RURAL CASTTLLA U MANCHA S'C C'

iir¡aLec¡MlpNro HoSPITALARIo: se entenderá por establecim¡enlo

hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado'

qrá'¿¡"pong" d; la infraestructura necesada para diagnosticar y realizar

tlatam¡entos- terapéulicos por faolltativos legalrnente aulorizados para el

eieocro de 5u profusiÓn. A los eleclos cle esta coberlura no se considerará

;mo hospitat. clrnica o sanatono las siguenles irEtltuqones:

- Clfnicás para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea eltratamiento de enfennedades psicológicas o psiquiátricas

- R;sidencias de ancianos, centros de dfa y cer{ro§ para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohól¡co§ y/o neuóticos

- Ctinlcas para tratamienlos naturales, tennales, masa,es, eslélicos

adelgazamienlo u otros tratam¡entos samilares'

- Dich; establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de e§te Seguro no se corEideran ho§Fitales:

, Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de efifemedades psiquiátricas'

- R;s¡dencias de ancianos, asilos, cenlros de dla, casas de reposo y centros

para ellralam¡ento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos'

- Clín¡cas para tratamientos naturales, temales, ñasajes, está¡cos u otros

tratam€nlos similares, centros de salud, balneanos'
,t.- REOUISITOS DE CONTRATACIOTI
Sólo podrán contratar la pr€sgnte Póliza ds Seguro las personas l¡alcas

qu€ rEúnan las sigulentss condlclonss:
l) Sert¡tulares de un plástamo personal, fomalizado con CRCM

2) Hab€r firmado las Cond¡c¡gnes Particular6
3) Haber pagado la Pr¡ma ún¡ca.

4i Oue la Ed;d del fomador/Asegurado esté compr€ñd¡da eotre los '18

y 65 años. llo obstante lo anteior' la odad del

iomador/Asegurado en el momEnto do la contratac¡ón del

seguro sumada al número de año§ do durac¡ón del próstamo no

poárá dar como rcsultado una edad supedor a los 65 años En

ests supuosto no §€ podrá contratar ol presento seguro'

5) Encontrarse gn estado de buena salud, sin sfntorna do enleñngdad,

y no padec€r ninguna oñfermedad de caráctsr evoluüvo ni estar' 9n

ia Fácha de Efecto del S€gurq eí situac¡ón dg lncapacldad

femporal, lal y como é§ta queda doññida eri las prosontss

Condiciones Particulares.
6) Cotkar a la Seguridad Social o e§tar en situaclón do alta eri

mutualidad, montepio o ¡nstituclón análoga que la lsgislac¡ón

dEtorm¡r¡e.
7) Además para la cobenura do Dosomploo:

8i No conocer, o estar en sltuac¡ón de conocor qus se va a producir la

ext¡¡ción o susp€n6lón do su rolaclón laboral por cualquisra de la6

causas que darian derecho a la prgstac¡óñ do Oessmpleo en baso a

esta Póllza.
9) Adernás para la cobeñura del riesgo dg lncaPac¡dad Temporal y

H06P¡talizaclón:
No padecer ninguña gnfo]msdad de carácter evollrtivo'

2.. SUMA ASEGURAOA
La Súma Asegúrada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinana mensual del préstamo vinculado a e§ta póliza de seguro que, en el

momento de producirse el siniestro, estuviesé pagando el asegurado'

Se entenderá que no foman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exclusiÓn, por tanto, de los intereses de

demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer

el Tomádor/Asegurado en cumplim¡ento de lo pactado en el contrato de

préstamo v¡rrculado a e§ta PÓliza.

Et importe de la suma asogurada no sgrá superior, on ningún cáso' al

¡mportq máx¡mo dé 1.800 €.

En caso de que se produ.iera una novación del prástamo que cgnllovara

el ¡ncremento dEl capital prBtado, supondÉ la anulac¡ón de la presentg

póliza. En estos casos la Ent¡dad A§eguradora proc€derá a la devolución

de la priña no consumida.
Cuan;o el Tomador/As6gurado haya realizado amortizac¡onos parc¡al€6

del prástamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma

asejurada de conform¡dad con lo establoc¡do 6n el apartado 8 de las

Dresentos Condic¡ones Particularqs.
3,. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNrclAL
. Para la ga¡antía do Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo sE o§tablece un

periodo-dq care¡cia inic¡al de 60 dia§ naturales, a contar dssde la

iecha do efecto del seguro. A efecto§ dc comprobar que e¡ el

momento dol acaec¡m¡Eñto dsl sin¡e§tro ha transcurido él periodo

do carsnc¡a in¡cial, se entendeÉ que la s¡tuación de d€semplso se

produce 9¡ la fecha en que 3e produzca la extinc¡ón o su§pensión

¿e la rolac¡ón laboral por las causas señaladas en esta pól¡za' y

adomás sea acfgditado por el Serv¡cio Público de Empleo Estatal u

organismo públ¡cq quE lo sustituya.
. Para la garantia do lncapacidad femporal se e§tablsce un por¡odo

de carenc¡a lnic¡al de 30 dla6 naturales, a contar d€sdo la fecha de

efqclo del seguro. A efectos do comprobar quq en el momoñto del

acaoc¡miento del s¡n¡e§tro ha transcurrido 9l periodo dE carenc¡a

¡ñ¡6¡al, se entenderá que la s¡tuación de lncapacidad temporal s€

produce en la fecha en la que la €nfemlqdad causante de la

lncapacldad hubiera s¡do diagnostlcada por facultaüvos de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o tnstltuc¡ón análoga o médico o

fac-ultaüvo autorizado y as¡ lo ratiñquen los serv¡c¡os méd¡cos del

asegurador §i sg coris¡deraso necosario. En los supusstos en los
que la lñcapacidad Tomporal se deba a un eccldente ño se apl¡cará

carenc¡a iñlc¡al alguna.
. Para la garantia do Hospital¡zación so o§lablece un periodo de

carenc¡a lnlc¡al ds 30 d¡as Íalurales a contat desds la fecha de

electo dol ssguro. A electos de comprobar que en el momento de

ac¿ecim¡ento dsl s¡n¡estro ha tÉnscurrido el pgriodo de carqncia

in¡chl, se ontenderá qus la s¡tuac¡ón de Hosp¡talización se produce

6ñ la fscha que aparozca con§¡gnada en el ¡ñformo do ingfeso €r el

correspoñdiente estableclmtento hqsp¡lalar¡o en el que el

f omadorrAsegurado se encuentre ingrosado.
3,2 ENfRE DOS SINIESTROS
En 6l supuosto de prgduc¡Ee s¡luac¡onos do Pétdida lñvoluntaria de

Emploo subs¡gu¡eñt6 a una s¡tuac¡ón anterior dG Pérd¡da lnvoluntarla ds

Emplgo quo d¡o lugar a ¡ndsmn¡zacióri por parts de ssta póliza' se

procoderá al paoo de nuevas PEstaclones s¡ el Tomador/Asegurado ha

cstado vinculado de foma acliva a una nuova relac¡ón laboral como

trabalador por cuenla alena por un pefiodo m¡n¡mo de 180 dias natufalos

inindrump¡dos y haya superado el psriodo de pruqba ostablecido

correspondiente a §u nugva ¡slac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se

pagará c¿nt¡dad alguna,
En elsupugsto ds produc¡rso lñc¿pac¡dadss fqmpordles sub§lgu¡ontes a

una anter¡or lncapacldad Tsmporal quq dlo lugar a indemn¡zac¡ón por

parts de osta póliza, la Goguradora procedotá nuevamqnte al pago de

prestac¡on6 transcu idos 1EO dia6 naturalss, ¡n¡ntqrrump¡do§ en

s¡tuación dg alta en el rég¡men corrospond¡ente, d€6de el fin de la últ¡ma

incapacidad tsmporal §l€rnpre qus la onlgfmodad causinte sea la misma
qus orig¡nó la lncapacidad que dlo lugar a la iñdemñización por parte de

e6ta pólha, Cuando la lncápac¡dad Temporal Subs¡gu¡eñte se deba a una

snfermsdad diatlnta la assguradoE proccderá nuevamonte al pago de
prostac¡on6 cuando hayan transcurldo 30 d¡as naturalss

ln¡rferrumpldos en s¡tuac¡ón dg alta en el rqlimon correspoñdiente,

desdo o¡ f¡n de la ú¡tima lncápacidad tgñporál.
En el supussto de p.oduc¡r§€ lncapac¡dades Tompor¿les subsigu¡Ent€6

dgb¡das a causÉs acc¡dentales no habrá periodo ds carencia.
En ol supr¡€sto de produclr§e Hospitalizacionos subsiguientss a una
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CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

OiIBIE OE LÁ ÁSEGURAOOR^:
|¡EDIADoR Ca, Rú¿rcstrá L¿

CNP PARTNER§ OE S€6URóÑ REASECUROS. S A, doñd ¿d;
'16 

S¡¡ J€rúr m 2t 23011,J¡d,¡ (Esprrai RATURALE2A D€L RESco CUBIERIO NOVd;
CONCEFTO POR EL I:UAL SE A§ECURA

anto.ior_a la HoÉpltalizac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemn¡zaclón por partg deosta pól¡za, ta aseguradora procedorá al p"go ¡" ir."L;¡onestranscun¡dos 160 dí¡s naturales lñinteÍumpidos, si eniontmrse en

:19:ió:-d" l9"l!FtE"c¡ón tat y como so des"¡re 
"n 

ra pr"eente pol¡r",
dgsde ol fln del útt¡mo alta hosp¡¡ataria por la cuat ol aseiurado h;btss;
estado perc¡b¡endo la coneBpondionte pr€stación s¡smprs que la
entemedad causante sea la mlsma que originó ta Hospttalización que dio
lugar_ a la ¡ndemn¡zaclón por parte do e6ta pól¡za. Cuan¿o ¡a
Hospltalizac¡ón Subsigu¡onte se deba a una enlerñ€dad dlstlnta la
asoguEdotd procádefá nuovamente al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurido 30 d¡as naturalos ¡n¡nterumpldos s¡n encoñtrase en
s¡tuación de Hospitalización.
En el supuosto ds produc¡Fe Hospltat¡záciones subE¡gu¡entes dob¡das a
causas accidenta¡es no habrá per¡odo do c¿r€nc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A., garantiza en tos
términos previslos en esta Póliza, los riesgos que a cortjnuación se indican
teniendo en cuenta la siluación ¡aborat del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el siniestro.
4.1. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presefite pótiza la pérdida lnvotuntaria del Empleo es la
situacjón en que se encuenkan quieñes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamerfe por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por causa d¡stinta
de su volunlad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un coñtrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la que c¿use baja, con una jornada
no inferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en et Servicio público de Empleo
Estalal. como totalmerte desempleado y buscando aclivamenle uñ nuevo
lrabajo

b) Estar recibiendo prestación públi.á por desempleo det SeNicio públim de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivet contribulivo qLle otorga el Señicio
Público de Empleo Estatat.)

Si en el que en e¡ momenlo de incurlir en la s¡tuac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encuenka cobrando una preslac¡ón púbtica derivada de una
incapacidad lemporal como consecuencia de cont¡rlencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garanüa, a la prestación de
Desempleo en su nivel contributiw.
4,I.,'. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciano la Suma Asegurada, por cáda periodo
completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tornador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o
ext¡nc¡ón de la relación laboral. De no pemanecer 106 30 d¡as consecut¡vos
en s¡tuac¡ón de Pórd¡da lnvoluritar¡a del Eñpleo, Ia Ent¡dad Aseguradora
no abonará cantidad alguna.
La suma aseguaada se abonará al Beneliciario designado on la proBente
Pól¡za con el lím¡tg máx¡mo do 12 pagos consqcut¡vos o 30 pagos
altemos en lotal y s¡empre que d¡cha s¡tuac¡ón de dssempleo ocura
durants la vigsncia dol s€gurq haya t¡anscurido el periodo d6 carenc¡a,
y se produzca po. alguna de las s¡gu¡eñtes c¡rcunslanc¡as:
Extinc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empieo o despido coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario ¡ndividual, y siefipre que

estas causas determinen la elinc¡ón del conlralo de kabajo.
c. Pordespido improcedenle o nulo.

d. Por despido o extinc¡ón del contralo basado en causas objelivas.
e. Por resolúción volúntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos prev¡stos en los artículos 40.1 (movilidad geográfc¿), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifrcacíones suslanciales de las condic¡ones
de lrabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar sú puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimienlo del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

i En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento

concursa¡.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de exped¡ente de regulación

de empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedirn¡ento
concursal y se reduzc¿ a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por
d¡cha causa.

El derecho a devengo de la indemn¿ación cesará en el momento en que
el Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
parc¡alen lo§ tenninos descr os Eor la normátiva Iaborat r<ñáñótá

4._1.2. ExcLUstoNES PARA LA GARANIÁ riÉ'- iEnolorINVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consijerará que esté en situación de pérdida lnvoluntaria det Efirpteo al
Tomador/Asegurado que se enq.lentre en cualqu¡era de las siguientes
siluaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no roctame en tleñpo y forma
opoatunos contra la dec¡s¡ón ompresar¡al, salvo por ext¡nción
d€ contrato derivada d6 exped¡ents de regt¡lac¡ón de ompleo o
de despido coloct¡vo o basado eñ las causas objetivas
previstas en et articulo 52 dol Est¿tuto de tos Trabajádores
(R.0,L.2,/20,t5 de 23 de octubre).

b) Cuando su contEto de trabalo se ext¡nga por jubitac¡ón del
empresado empteado. Ind¡viduat del Tomador/Asegu.ado o por
explrac¡óñ del üompo cqnven¡do y/o f¡nalizac¡ón do ta obra o
serv¡c¡o objoto de¡ contrato.

c) Los trabajadoreB f¡¡os de caráctor discontinuo en los periodos
en qL¡o carezcan de ocup¿c¡ón ofect¡va.

d) Cuando, doclarado ¡mprocod€nte o nulo et desp¡do por
aentenc¡a fi]mo y comun¡cada por qt empleador la focha de
re¡ncorporación al t.aba¡o, no se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no s€ haga uso, en su caso, do la§
acc¡oneB prcv¡stas en la log¡slac¡ón v¡gente.

o) Cuando no hayan sot¡citado gt rs¡ngroso at puosto de trabajo en
el caso en que la opc¡ón enlrc indemtización o readñisión
cor¡espqndisra al trabarador o se estuv¡sra gñ excedenc¡a y
venciora el poriodg fijado para la ml6ma.

0 Lá ext¡nc¡ón del conlrato laborat durante ol poriodo de prueba,
la iubllaclón antic¡pada y el paro parcial con una reducc¡ón
¡nfsrior al50% de sujomada laboral, o cuando la indemn¡zac¡ón
por despido cons¡sta en una renta lomporal pagadqra en
momEñto del despido hasta la fecha en ta que el trabajador
acceda a la jub¡laclón (prejub¡lación),

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡one dorccho a perc¡bir un salar¡o
por parte del ompleadof, so exceptúan de ests supuqato tos
complemertos salaaialos pactados colect¡vamente en los
gxpedientes de suspensión del contrato.

h) Los desp¡dgs cuya indemn¡zación sea menor del 50% de la
Iegalmento establec¡da.

i) Cuañdo el trabajador cese voluntadamente su puesto de
trabajo.

¡) Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada procedente por
sentenc¡a f¡fme, o siendo así not¡lic¿do al Tomador/Asegurado
por pa¡ts d€l empresar¡o, esté no haya reclamando on tiempo y
foína dsb¡dos,

k) El despido s¡n derocho a desempleo dol nivel contributlvo d6t
Sorv¡cio Público de Empleo Estatal(6n adelantE SEPE).

l) S¡ la prostac¡ón dq D6empleq de nivel contribuüvo del SEPE
§o rscibe en lorma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exp€dionte ds Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
emprssa proplsdad dol ámblto famll¡ar de éste hastá et
segundo grado de consanguiñidad o af¡nidad, así como en los
casos en que el Asegurado o un tam¡llar suyo hesta El seguñdo
grado de consangu¡n¡dad o el tercer grado de afiñ¡dad fuera sl
administradgr de la emp¡esa; y tamblén s¡ el
Tomador/Asegurado fueÉ soc¡o con presqnc¡a o
r€pñesenlac¡ón dhecta en los órganos de adm¡n¡strac¡ón de la
Soc¡sdad,

4.2, INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por ¡ncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación lisic¿ reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegur¿do conslatada médicamente, deb¡da a un accidenle o
enfemedad, y que determina Ia imposibil¡dad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporahente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.

\W.üSffi",o^
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

crBád6Sai Jerrñd2l a0l4lrrd(Espáál LEZAOEL SIES(¡ CUBERfO No Yna

ÑOI¡BRE OE LA A'€CT]RAOORA CIP PART NEFS OE SECI]RO § Y REA§ECUROS S A
POF aL CUAL SE ASEGIJR FtdrLproga

Rúal Cá§i¡. L¿ li(róa [¡éd d oSsv

Estarán asegurado§ frente al riesgo de incapacidad temporal el

iomadolAsegiurado que en et momento de incurrir en dicha situación tuviera

la condición d; autónomos (Trabajadores por cL¡enta prop¡a) que coticen o ño

en un Régimen distinto al Rég¡men General de la Seguridad Social'

tra¡aiadoreJ oor cuenta ajena con un contrato laboral lemporal trabaFdores

oor cuenta at;na con un contralo bboral indefindo que no estén cubiertos por

ia q¿rantra oe pérOrOa Involuntaria de Empleo y funcionarros públicos' siempre

ouÉ el acc¡oente o la enÍemledacl que den lugar a la leferida incapacidad

üngan ", 
ong"n u ocllran con posteriondad a la Fecha de Electo y sin

oen-l.ricio de lo establecido respecto al periodo de carencia'

ii Á"gr"o" en el momenio de la co rataciÓn, debe enconlrarse en buen

esládo;e salud. sin sintoma de enfermedad y no padecer nirEuna enturme-

dad de carácter evolttivo ni ser titulares de una prestaciÓn periódica o presla-

ción por invaiidez.
4 2,i, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL

ra entioao nseguraoora abonará al Benefciarjo la Suma Asegurada' por cada

per¡odo compl;to de 30 días consecutivos en situación de lnc€pacjdad

iempoml aei Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de

""run"i" 
ini"iul, lo, p"gos sL¡cesivo§ por esta prestación se realizarán por cada

periodo completo de 30 dias natuGles conseculivos en los que el Tomador se

encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 días consecLiivos en

;ituación de lncapac¡dad Tempo{al la entidad aseguradora no abonaÉ

cantidad alguna.
El derechial cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el

fomador/Asegurado pueda reanudar o reañude su trabajo/act¡üdad

remunerado/i o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no

haber alcanzado su total curaciÓn siempre que haya reanudado §u empleo

remunerado o por cuenta propia, y también s¡ su estado pasa a §er de

lncapac¡dad Peimarente en los término§ descritos por la normativa de la

Seguridad Social esPañola.

El ;mporte de la indemnizaciÓn será en todo caso la suma asegurada' aun

cuando el fomador/Asegurado padeciera vaaias enfermedades al mismo

liempo osobreün¡era a una nueva enfetmedad a la ¡nicia¡mente declarada

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Parlicula.es con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30

pagos altemos en totaly siempre que d¡cha siluación de lncápacidad Temporal

ocina durante la ügencia del seguro y haya tran§currido el periodo de

carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efeclos de la preser¡te póliza se entendeé como hosp¡talización la

siluación de lngreso acaec¡da al TomadodAse{urado durarÍe más de 24 horas

en un estatlec¡miento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfemedad o accidente y con la frnal¡dad de §orneter§e a tratamientos

médicos o quiúrg¡cos.

Estarán cubiertos por Hospital¡zación el Tomador/Asegurado:

. Que en el momento de producirse el s¡niestro por hospitalización, no

resL.rlten elegibles ni para la c¡bertura de pérdida ¡nvoluñtaria del empleo

n¡ para la de ¡ncapacidad lemporal, es decir aquello§

Tomadores/Asegurados qúe en elmomento de producirse el sin¡estro no

lengañ ningún tipo de relaciÓn laboral, ni por cuer{a prop¡a ni por cL¡enta

aiena.
. Oue estén en buen estado de salud, que rlo estén en el momento de la

conlrataciÓñ de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de

bala por enferñedad durante más de 30 dfas consecutivos en lo§ 24

meses anteiores a la adleíótr.
4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneñciario de la presente póliza, de

produc¡rse Ia hospitalización del TomadodAsegu.ado, la suma a§egurada una

vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Ho§pitalización y una ve¿

transcuridos los el periodo de ca.encia in¡cial. Los pago§ sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dfas naturale§ consecul¡vos dicha situacón De

no pemanecsr los 30 dii¡s cona€cutlvoq sn situación de Ho§pital¡zaclón,
la entidad asgguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonatá al Beneficiario designado en las presentes

Cond¡c¡onés Part¡culares c¡n el limile máx¡mo de'12 pago§ cor§ecutivos o 30

pagos alternos en total y s¡empre que d¡cha situación de lncapac¡dad Temporal

oclna durante la v¡gencia del seguro y haya tanscurido el periodo de

carencia.

4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideracrón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y'

consecuentemenle, no se paqaé preslaciÓn alguna en aquellos siniestros que

aesulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Eñferñedades, les¡oñes y compl¡cac¡ones cáusadas d¡rocta o

lnd¡rectañentg por voluntad del fomador/Asggurado o

derivadas do la real¡zación de actos notoriamento t€rneraíos

que ontrañeri gravos rieEgos para la salud'

b) El €rñbarazo, parto o aborto as¡ como los periodos de descanso

voluntarlo y obligatolo que procodan en caso de matemldad'

c) Las producldas cuando ol Tomador/A§cgulado se encuenuo

bajo ¡a lnfluencia del alcohol, d.ogas tóx¡cas o €Btup€facisntes;

loá que ocurran en estado de perturbación mental'

sonambulismo o en desafio, lucha o riña,oxcepto caso

probado de legfüma defensa; as¡ como los detivados de una

actuac¡ón dei¡ct¡va del Tomsdor/Asegurado, declarada

judlcialmente, o su resistencia a ser deténldo'

d) 'Cualqu¡er 
er¡fermedad, dolencia, o§bdo o lesión por la que el' 

Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnó§Úco y/o tratam¡ento

de un méd¡c; en los 12 mes€s anteriores al ¡nicio do la

cobertura do la presente póliza con anterioridad a la

contrataclón a la pól¡za, así como las secuelas produc¡das por

ellas, asi como los defectos de nac¡ñ¡ento y las enlennedades

coñgéñltas.
e) Las intorverciongs qu¡rurgicas y tratamiGntos mádicos y/u

odontológicos qut no scan oscnc¡ales por razoñe§ médicas y

sqan demandados por gl Tomador/Asegufado por razonos

ps¡cológicas, psrsonales y/o ostéticas' slemprs qué no se

deban isecuelas de accldentes produc¡doB con postorioridad a

la fscha de electo de la cobert¡ra dol seguro.

0 Dolor lumbar, cérvlcal, dorsal, sacrc y c¡ático, asf como

cualqu¡er otro procgso patológ¡co qug tonga como

mañllestac¡ón única el dolor, salvo quo ex¡stan evldcnc¡as

obiet¡vadas por e§tud¡os málicos complomentarios
(rad¡olog¡as, gamñagraflas, eecánéres, T.A.C, etc ) que

demuesÍen la existencia de alterac¡onos y lss¡ones que

just¡fiquen el dolor causa de la iñcapacldad temporal
g) Celalea§, enferm€dades p§lquiátr¡cas y mentalo§, ¡ncluyendo el

estrés, ansiedad, depres¡onE y alecc¡ones §¡m¡lares, aun

cuañdo dichas enfermedad€6 y afecc¡ones hayan s¡do

d¡agnosticada§ y tratadas por un médico espec¡alista
(psiquiatra).

h) Las enfemedados o les¡ones derivadas de la prácüca

probslonal de cualqu¡er deporte, de la pardc¡pac¡ón eñ

apuestas o comp€t¡cionss, y de la práct¡ca como alicioñado o

profos¡onal de actividadG de alto rklsgo' asi como los
acc¡dentes d€r¡vados de la conduccióti de veh¡culos sin el

correspondients pgrñ¡so Gxpodldo por la autoridad competente
y los accidertos aóroos a excapc¡ón do los vuelos comerc¡ales

oñ l¡nea rcgular autoízada.
i) Las curas dq reposo, termales o dietética§.
j) Aquollos Asegurados que €§tón porc¡b¡sndo una pons¡ón ds

¡nval¡dez o quo ostén tramitando en el momento de la

co¡tratación del seguro la incapac¡dad pemanente absoluta.
4.5. INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las cgbertu.as de Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapacidad
Temporal y Hospital¡zación soo excluygntes ontre s¡ depsndiendo de la
s¡tuac¡ón laboral qñ la que se encuentrq el Tomador/Asegurado sn el

momento ds producirse el s¡niestro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado esté cubiorto por Pétd¡da lñvoluntaria del Emploo
no podrá estar cub¡erto por lñcapacidad Temporal, nl por Hosp¡tal¡zac¡ón
e ¡gualmente eri El rlsto dé los supuestos en que ol Toñador/Asegu¡ado
pueda esta¡ cub¡srto porlñcapacidad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefc¡ar¡o no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal sila contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecia de:

l. Los riesgos exlraord¡narios sujetos a rÉcargo obl¡gatorlo a
favor d6l Consorcio ds Compensac¡ón de Seguros.

cNp
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2. Los que nq dsn Lugar por LCS.
3. Los hechos dgrivados d€ confl¡ctos armados, haya o no

prec€dldo dsclarac¡ón of¡clal de guerra.
4. Las consocuenclas d¡roctas o ¡nd¡rrctas do la reacc¡ón o

radlac¡ón nuclear o contam¡nación rad¡áctiva_
5. Su¡cldio o la tentat¡va dol m¡smo durante ta primera anual¡dad

de ssguro.
6, Los s¡n¡oslroa causadoa ¡ntenc¡onadamqnte/voluntañamonlg o

por mala fe dsl Tomado/Asegurado. Las consecuonclas dg un
actq do lmprudsnc¡a temsrada o negl¡goñc¡a gravo del
TomadorrAssgu¡ado, declarado asi iudlc¡almerlt q,

7. Los s¡n¡ostroE ocur¡dog como cont€cuencia de lemblor§s de
tlefra, erupclones volcánlca§, ¡nundacion6 y otros fenómenos
sism¡cos o metsorológicos do caráctEr ext ao¡dlnario.

8. Los produc¡dos antEs do la primera pdma pagada.
9. Lo6 Cal¡ficado6 por et gob¡omo de ta nación como Calamldad

Nac¡ona¡ o catástrofe as¡como ep¡dem¡as y pandomlas.
10. Laa consecuenclas de gueras o ds olras c¡¡cunslancias

efraord¡nadas y aquéllos ot os supuestos que tengan la
considorac¡ón de fuerza mayof de acuedo con lo previsto eñ ol
a.tlculo ,1.105 del Códlqo C¡v¡t.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarila de pñmas aplicábte al presente seguro será ta especiñcada en Ia Base
fécnica del seguro en c€da momento y puesta a disposición det
Tonador/Asegurado por la entidad asegu.adora.
A la prima que resulte de la apticación de esla tarifa se te sumarán tos

[np§s_!o_s y Legalgog gue §ean en todo momenlo tegalmente repercutibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberáñ hacerse efectivos por el Tornador/Asegurado.
Con carácter general. y salvo paclo en conlrario estabtecido en la ñliza, el
abono de las pr¡mas se reat¡zará mediante domicit¡ac¡ón bancaria de tos
recjbos. A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandáo SEPA donde autorice la dorniciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado delmedio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únic¿, elseguro no entrará en vigor. En este
caso, la Er¡tidad Aseguradora quedará tiberada de su obligación en caso de
sin¡estro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El lomador/Asegurado, una vez abonada la prima únic€ podrá real¡zar las
modifcaciones que se establecen en el preserte apartado. Estas
modifcaciorEs una vez notillcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco dias hábi¡es supondrán la emisión de un
Suplemerto a la Póliza de Seguro que una vez irmado por el
Tomador/Asegurado surt¡rán efecto desde el día de la solicitud.
Anulac¡ón dolSeguro. Cuando se rea¡ice la amortjzación totatde la operación
de financiac¡ón vinculada al seguro dará lugar a la extinción del m¡smo, previa
devolución al Asegurado, por pale de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pdma no consumida menos el importe corespond¡ente a los recargos e
imp@stos sat¡sfechos. Una vez reali¿ado el edorno de la prima, la Entidad
Aseguradora queda.á liberada de su obl¡gacjón en caso de s¡niestro quedando
exlinguido el contrato de seguro.
Modlf¡cac¡ón de la suma asegurada. La amortización anticipada pa.cial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pade de la
prima no consumida corespondiente a la parte amortizada anticipadamente
del préstamo menos el importe conespondienle a los recargos e impuestos
§alisfechos, conlinuando ügente el presente contralo de seguro por reslo del
impole delpréstamo pend¡ente de amortizar.
La Enlidad Aseguradora entregará uñ Suplemento con las nuevas cond¡ciones
de la póliza tr.as la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la misma durac¡ón que la operación de ñnanciación
vinculada, estableciéndose un periodo mínimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior. ¡a edad del
Tomador/psegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de durac¡ón de la operación de f¡nanciación vinculada no podrá dar como
resultado má§ de 65 años.
La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los sigu¡entes evenlos:

a) La lecha sn la cual todas las cant¡dadgs dobidas por el To_
madorfÁsegurado a la enüdad prestamlsta por el Contrato
de F¡nanciación v¡nculado a 6sta póll2a dg soguro fuersn
ro€mbotsadas a la Enüdad prestámlsta

b) Al a¡canzarse la t€cha de termlnación dot Contrato de Fi_
ranciac¡ón v¡nculadg a ssta pól¡zq aunquE no se hubieran
r€embolsado todas las cant¡dadss deb¡das en v¡rtud del
mismo.

c) La fecha en que el Contrato de Flnanciación vinculado a es_
tá Pól¡za de seguro termine por cualquier causa.

d) La focha en la cuat €l Asegurado atcance la edad de 65
años, o en la fecha en l€ quo sE ce§e en toda acüv¡dad pro-
fes¡onal remuneráda, o cn la lecha de jub¡tac¡ón o do prsju-
bilación cualquiera que aéa su causa, exceplo para la ga_
rant¡a de hostitat¡zac¡ón.

e) La fecha de talleclmtento o de doclaración del ostado de tn.
capac¡dad Permanqnte del AsoguÉdo én cualqu¡eÉ de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La fucha eñ la qus se produzca uña subrogación, cgs¡óñ de
la poslc¡ón o cualqu¡gr transm¡s¡ón de los derechos y obl¡_
gac¡ono§ de las part6 que ¡nterylenen en el Contráo de
Financiac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobértura telmlnará €n la fecha en la que e¡
Asegurador haya pagado el número máx¡mo d6 p¡estacio-
nqg consecut¡vas o alloñas por lncapac¡dad Tomporal,
Hospital¡zac¡ón y/o párd¡da Tomporal tnvotuñtaria de Em-
pl6o qus so han fliadq eñ gsta pól¡za.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en et supuesto de amorlización
total anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuenlra vinculado
el seguro- En estos casos se procderá según lo establecido en et apartado B
de las presentes Condiciones Particul¿res.
En el supuesto de rescisión anlicipada del seguro, esla lomará electo en el
momertto en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolüéndose la
parte de la prima no consumida corespondiente a la mensual¡dad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento efinguida la póliza y
hberada la Entdad pseguradora desde ese momento.
La Ert¡dad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los siguiertes c¿sos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esta circunslancia a ta

Aseguradora, ésta podrá proponer una modmcación del conkato en un
pla¿o de dos meses. El Asegurado podrá aceptala o rechazarla en un
p¡¿zo de quince dias. Transcunido dicho ptazo, en caso de silencjo o de
rechazo. ¡a Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcuridos los cuales y en los ocho d¡as
s(luier{es comunicárá al Asegurado la resc¡s¡ón defnitiva. La
Aseguradola podrá, igualmente, rescindir el conlrato comunicándolo por
escrito al Asegurado deño det plazo de un mes, a partir del dia en que
tuvo conocim¡ento de la agravac¡ón del riesqo.

. De conformidad con lo establecido en el arl¡culo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por oJlpa del lomador la primera pr¡ma no ha sido p4áda,
o la prima únic¿ no lo ha sido a su vencimienlo. el asegurador liene
derecho a resolver el contralo o a exigir el pago de la pdma deb¡da en via
e¡ec¡rtiva con base en la póliza Salvo pacto en contrário, si la prima no ha
sklo pagada anles de que se prodozca elsiniestro, el asegurador quedará
¡ibe.ado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los
pánafos anteriores, la coberlura vuelve a tener electo a las ve¡nticualro
horas del dla eñ que eltoñador pagó su prima.

D€ acuerdo con lo establ€cldo en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Soguro las panes pueden gponeBE a la prórroga del contrato medianüe
uña notificac¡ón escrita a la otra pa¡t6, etectuada con un plazo do do6
mes€s de añtic¡pac¡ón a la conclus¡ón del p€riodo del seguro en curso
cuando la oposlc¡ón a la próngga sea ejercitada por la Enüdad
A§€guradora o bien cqñ un mes do antelaclón cuañdo la oposic¡ón a la
próroga sea Ejecutada por el Tomador/Asegur¿do.
11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de ta prima única no se ha
hmho efeclivo.
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lgualmente para el abono de las preslac¡ones descritas en la presenle póliza el

ioma¿or/¡seguraao, deberá lacililar el recibl o comprobante del pago de la

coíespondiente qlola del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantÉa el abono de las prestac¡ones contratadas en

las cond¡cione; que se eslablezcan en las Condiciones Particulares del

Seguro. La Entidad A§eguradora podrá disponer que sus médicos' inspeclores

o Jmpbados vi§ilen al Tomador/A§egl¡lado deb¡endo permitir a §u 1'lez el

TomadorlAsegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como cualquier

averiguación o cornprobación que la Entidad Aseguradora considere

nece;aria. El incumplim¡ento de estos deberes se enterÉerá como renuncia al

cobro de la prestacjón, salvo que no haya sido po§ible el llevarlo a cabo por la

oposición dd médico o personal facultatavo en caso de siniestro por

lncapacidad femPoral.
La documentac¡ón que la Compañía solicitará al fomador/Asegurado en caso

de sin¡estro es la s¡guiente:
PÉRDIDA II{VOLUITARIA OEL EMPLEO
Eñ la apertura del s¡niestro
- Cooia leoible delDNl/NlE
- v¡¿'á fu6orar adualizada y completa que iuslifque al menos 30 días en

desemoleo.
- óárri i" Áaincr"ion de despido de la empresa en papel de la empresa y

.lebidamente fimada v Sellada.
- &;iñil;;J ñpie'sá v oos uttrmas nóminas debdamente frñado v

selládo.
- ó-eiotóse oe la liouidación e irdemn¡zaciÓn efecluada por la empresa' en

oácélOe la empresa y debidamerte llrmadoy sellado' .
- :luat¡fcante conesDondEnte al ingreso cle la lndemnrzaoon'
- r-" llü-Je wÁCr.tÜÚ ¡cta-oe conciliaciÓn, Demanda v Sentencia

Judicial.
Éñ'iJi" oe E.R.E., autoñzación admin¡strativa y comunicac¡ón de la

émoresa al trabaiador
- ó;ü;;i sPEÉ áóptando et pago de la prestación con el penodo

remnocido.
- Ráábo del Dréstamo pagado a la fecha del siniestro'
. iiriitiiüi,i"'oe 

-la 
ttütaioao ¿e la cuenta bancaria donde rngresar las

orestac¡ones.
- F-,i"r.ii., áúá ¿ocumentación sustilutiva de la anterioñnente relacionada o

que sea necesada para verificar su validez o alc¿nce'
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- .tustifrcante Oe pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada'
- Recibo del pré§tamo pagado del mes que coresponda'
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la apertura del s¡n¡estroi
- Cooia leqible delDNUNIE.
- Vrd'a labóral aclualizada y completa (lrabaladores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento

acreditati;o de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seouridad Social Y Úll¡mo Pago.
- P;ñ;. de ¡á¡a oúe acredite-n la incapacidad temporal del Asegurado

exoedido ooi la Sequridad Social u orgañ¡smo competenle, que

iudtrliouen 
'al 

menos 30 dlas en incapacidad
- íii.üiái ct¡iiiló á certrficado Lléd¡co donde se detalle la fecha de

¿lái-nóiiiü v causas oe la enfermedad del Asegurado' En el cerlificado
se Íará conSlar esDecifcamenle si exlsten antecedentes relaclonados
áán iá;;á;ñ dé'tá rnc¿pacidad v tas fechas de diagnóstico de las

ñ¡smas.
- Á¿ám¿s ¿e lo anterior en caso de Hosp¡talización rnforme de ingreso y

alta hoso¡talaria.
- Á¿áAí ¿; lo antenor en caso de Accrdenle copia completa de las

dilioencias rudic¡ales y/o atestado y/o cop¡a del ceñrllcaoo emltrco por la
em-oresa s¡'se trata dé un accrdenle laboral.

- ñeórbo del préstamo pagado a la fecha del srniestro'
- iiisrlñianie'oó ia titularioa¿ de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

Drestaciones.. 6üüuni, otta clocumenlac¡ón susl¡luliva de la antedormente
relacr'onada o aue sea necesaria para venflcar su validez o alcance

++*#H.os+$##f; ##á""¡ a periódicos
- aéCioo oel prestamo pagado dél mes qúe corresponda'
HOSPITALIZACION
En la aoertura dol 3¡n¡estro:
- Copia legible delDNl/NlE
- Vida labóral actua¡¡zada y compteta o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situac¡ones de alta emitido por

la Tesore a Generalde la Seguridad Soc¡al.
- Parte de hosp¡talización con especjflcac¡Ón de ¡a hora de entrada y

salida del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de

hosPitalizac¡ón.
- uisiorral Clinico o Certificado Médico donde se delalle la fecha de

draonóstico v causas de la enfermedad delAsegurado En el certificado

se Éará conitar especfficamenle si exrslen anlecedentes relacionados

con las causas de ia hospilalización y las fechas de diagnóstico de las

mismas.
' AOemás de lo anterior en caso cle Acc¡dente copia completa de las

diiioencias judicrales ylo aleslado y/o copia del certilicado emilido por la

empresa si se lrata de un accidente laboral
- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro
- ¡ustiRcante'Oe la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pteslaoones.
- bualquier ofa documenlac¡ón sustrlutva de la antenorlente

relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance'

En la continuaclón dol s¡ñiestro:
- Partes de hospilalización per¡Ódicos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda

Si tuera proced;nte el Échazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurado. podrá repetir a su elección

contra el iomadoriAsegurado o el Beneliciario por las sÚnas indebidamerúe

salisfechas más los intereses legales que conespondan'

El pago de la PrestaciÓn sÓlo se llevará a cabo una vez que el Asegurador

traya 
-reciOiOo 

la docume. ac¡ón y las pruebas requerida§, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefcjario En caso de que no se entregara dicha

documentació;. elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna

LJna vez que la Ent¡da¡ Aseguradora, haya recibido ias pertinentes pruebas de

que el TomadolA§egúrado se halla en alguna de las situaciones de

l;capacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defin¡ción

estahecjda en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con lo§ lfmites

establecidos en la página primera de las presentes Condiciones Particulares y

sin perjuic¡o de que el Tomador/AseguÉdo pueda iniciar el procEdimiento de

reclamación desde el momento en que 5e encuentre en siluaciÓn de

Incapacidad Temporal o Perdida lnvotuntaria del Emp¡eo de hecho, hasta la

primera de las siguieñtes fechas:
. La fecha ;n qw el fomadolAsegurado cese eñ su §ituación de

lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo u Ho§pitalizaciÓn,

o deje de aportar las pruebas solidtadas por la Enlidad Aseguradora, de

que se encuentra en d¡cha situación.
. La fecha en qL¡e a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestac¡ones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria

del Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza'

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro §e pagarán por Ia Entidad

Aseguradora al Benenciario estabtecido en la§ preserltes Condiciones

Particulares.
12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
El réq¡men de las reclamac¡ones será el previsto en el artfculo 97.5 de la Ley

2Cy2015. de 14 de Julio de ordenac¡ón, superv¡§ión y solvenc¡a de las

entidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordantes'

El TomadodAsegurado y el Benefic¡ario o los Benefic¡arios asl como sus

derechohabientes, están facullados para forñular quejas y reclamaciones ante

el Servicjo de Reclamaciones de la DirecciÓn Generai de Seguros y Fondos de

Pensiones contra la Entidad Tomador/aseguradora, s¡ consideran que ésta

realiza prácticas abusivas o lesiona lo§ derechos derivados del contfato de

seguro.
E;relació¡ con lo anterior, se advierle que, para la admisión y tramitaciÓn de

quejas o reclamacione§ ante el Servicio de Reclamaciones, será

imprescindible acreditar haber formulado las queia§ o reclamacrones,

previamente por escdto al SeNicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP

PARÍNERS, y en su caso, con posterioñdad, al Defensor del Cliente de la

Entidad Tomador/aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalrneflte

establecido sin que haya §ido re§uelta por la Enfdad.

El Servicio de Ouejas y Reclamac¡one§ de CNP PARTNERS, domic¡liado en

Carera de San Jerónimo 21, 28014 N,tadr¡d, tramitará y resolverá cuantas

quejas y rerlanaciones le sean formuladas por las persona§ anteriormente

mencionadas, en primera instanc¡a y tras su resolución por dicho deparlamento

podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor del Cliente de la Erfidad

Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en d Velázque¿, 80

1" D, 28001 Madrid Tfno. 913104M3 - Fax 913084991 wlvw da'defensor'orq'

La ent¡dad tomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración

necesaria en la instrucción del proced¡mienlo de .e§olución de las quejas y

redamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y

que tengan carácter ünculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
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CI¡P PARTNERS DE SEGUNOS Y

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

REASEGUfiOS S A, ihñh i¿da 6 cáryá dú sú Jü$im t1, 2t¡t{ Mádtd {E§pná)

PARTNERS asl como su resolución, no obstacu¡¡za ta plenitud de trielajudicial. el recuEo a otro mec€nismo de solrrcaón de confictos. ni a lá
prolección administratjva.
El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones, aduará en la resolucjón de las ql¡ejas
y redamaciones, de acuerdo con lo estabtec¡do en su Reglarnento que éstárá
a disposicjón de los Tomador/asegurados en ¡as olicinas de la Entidad
aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momerfo.
13, TRATAMIENTo Y cEsIÓN DE DATos,Pea§óÑI[es
De conformidad con ¡o preüslo en la Ley Orgánjca 15/l9gg de 13 de
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter pelsonal. la Entidad
a§eguradora informa de la ex¡stencia de datos de carácler personal en soporte
físim que pueden ser susceptibles de tratamiento o de un fichero d; su
titularidad en el qL¡e se ¡ncluarán los datos que han sido recabados para el
desanollo y cumplimiento del presente contrato, y respeclo de¡ cuat el
Tomador/asegurado podrán ejercitar los derechos reconoc¡dos en ta Ley y, en
parlicular, los de acceso, redifcación y cancelacjón de datos. así como el de
revocación del mnsentim¡ento por la cesión de sus datos y de oposición, en los
términos previstos en la mencionada Ley y en su nomativa de desarrollo, a
lravés de escrito que podrá d¡rigir a ta sede social de la Entidad aseguradora,
en l\¡adrid, Canera de San Jerónimo 21, Cp 28014. Etejercicio de los citados
derechos de acceso- aeclifcación, cancelación, revoc¿ción ctel corEentimiento
y opos¡ción nO supondrá contraprestac¡ón de ningún tipo para el
Tomador/asegurado.
Los datos p,er§onales necesarios para el cumpl¡miento del conlrato de seguro
tendrán carácler obligatorio. En c¿so de negativa a facjljtar dichos datos. no
será posible la celebracjón det presente conlrato de seguro.
MEOIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
ToMADoR/ASEGURADo coNStENrE EN LA cEstó oE Los DATos
INCLUIOOS EN EL MENCIO ADO FICHERO a otras Enüdades para ot
cumplimiooto de f¡nE6 dirEctañente rclac¡onadoa con las funcionos para
los que lueron solic¡tados, as¡ como con f¡ngs estadisücos y actuarialgg

y, en su caso, de prevenc¡ón del fraudo, y puedan sEr cedidos a otras
Ent¡dad6 Tomador/aseguBdoÉs por Ezones de coasegurq de
rcaseguro o de ce§ión de c¿.tora; tamb¡én podrán ser cedldos a
Entldad6 F¡nancleras los datos porsonales estrictamonte necesar¡os a
ofectos de pago dc prestac¡ongs.
Aa¡m¡smo, m€diarito la aceptac¡ón Expresa de osta cláusula, et
Tomador/asegurado cons¡snte en el tratam¡enlo por la Entidad
asgguradoÉ do los datos conten¡dos on la declarac¡ón d6 sa¡ud, quo en
su caso cumpl¡monte el Tomador/asegurado para la contratac¡ón del
Seguro, asi como de los que eventualmonle puedan recábaÉ€ de los
roconoc¡m¡entos méd¡cos pract¡cádos al m¡smo, paÉ el cumplim¡ento y
desarrollo dql pr6ento seguro, no siondo objeto de c6slón a tercer;
salvo a Enüdades aseguradoEs o Reaseguradoras por razonos de
coaseguro, Baseguro o ces¡ón de cartera lgualmente el
Tomádor/Assgurado otorga su consenümiento expEso para que la
Enlidad Asqguradora en su caao, contacte tc¡efón¡camente con ol mismo
para sometcrls al parlinento cuest¡onario, asi como, sol¡citarle las
pruebas módicas ad¡c¡onalos si frJera prec¡so.
Dol mlsmo modo, el ToÍrador/Asegurado autoriza a la Entidad
Aseguradorc para la trarn¡tac¡ón de cualquier t¡po dE comuñicac¡ón quo
ásta crea conven¡onle fac¡l¡tárle relaüva a los cont atos susctitos coñ
esta Entldad, necesarios para el cumplim¡ento dq loa misños, o en
aquellgs casos en que la Eñtidad Aeeguradora tenga uñ inteés 169íímo.
El medlador y sus aux¡l¡aros tendrán la cons¡deración ds Encargado del
Tratam¡ento d6 la Enüdad Aseguradora, deb¡endo tratar tos dalos
oxclus¡vamente con los finos dlrectamente rglac¡onados con la preséñte
contratación, y confomg a lo establec¡do por la Entidad Aseguradora,

VILLAFRANCA DE LOS CABALLEROS a 31 de Jul¡o ds 2017

LA ENTIDAD ASEGURAOORA

M¡tF¡LEta D€L REseo cuBERro üv¡.
CO¡{CIPTO POR EL CUAL SE A$E|,UFA: trr

D. Sant¡ago Dom¡nguoz Vacas
Director General Ad¡uñto

El presente contrato so rig€ pqr las CoNDlcloNEs GENERAES, por las coNDlcloNES PARTICULARES y por tos anexos y AtÉnd¡ces que em¡ta ta
Ent¡dad Aseguradora, y quo, €n su coniunto, const¡tuyen el conkato de Segurg, careciendo do valor y electo por separado. Las cláusulas de tas
coNolcloNEs GENERALES son desárrolladas y, en su caso, modif¡cadas por e6tas cONolclONES PARTICULARES. En caso de d¡screparic¡a entre
lo establoc¡do En las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARICULARES, prcvatecsrán éstas sobre aqué as, satvo que
dicha discrepancia derive do pactos contra la ley, la moral o el ordon público, en cuyo caso se entendeÉn nulos de pleno derecho. lgualmente las
prosentes CONDICIONES PARTICULARES son om¡t¡das tomando como base las doclaracioñes del tomador, el cuest¡onar¡o méd¡co o en caso de ser
as¡ aequerido por la compañ¡a aseguradora do acuordo con las pruebas que se cons¡deren necosarias para una correcta valoración dol rlesgo.
A los olEctos de lq d¡spuesto eñ los articrrlos 122 y 124 del Reglamento de Ordenacióñ, Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Enlidades Aseguradoras y
R€aseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, ds 20 do nov¡embre, ambos inclu¡dos, el Tomador det seguro reconoce haber ¡ecibido, en ta
m¡srna fecha y con anter¡oridad a ¡a celebrac¡ón dcl prssente contralo, Nota l¡lofmaüva compens¡va de todos los aspectos relaüvos al presente
sgguro que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarlos.
EL ÍOf{ADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULA Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREÑ EMMDO CON ANTERIORIDAD.

H€cho pof dupl¡cado, en I horas Inseparablo§ gxpedidas poramb6 caras, gn

EL ASEGURADO

UNP PAH INLRS DE §E€UR(§ Y FEA.!€GUflOS S A - CeB' d6 S'i Jf,d¡m 21
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Direct Debít Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 000196000000091 501

Nombre del Deudor/es
Namc of the Debtot(s)

ANA ISABEL VALDEPEÑAS JIMENO

Nrrm€ro de cuenta IBAN del D€udor

A.rount nurnbet - BAN ofthe Debtot

ES91 3081 0196 0531 0307 3114

swtFT / BIC

BCOEESMM(}SI

DATOS DEL DEUDOR

ldentlfl caclón d€l Acrcedor

ES72CVEA28534345

avtso |MPoRTANTE: Et d€udor quéda Inform.do qu., et rdentiftc¡dor delA.rc.dor ref€r€ñcla{to .r ette Mandato pu€d. d¡felr, por el (amblo d€lC&lqo de Negoclo 6ufljo)

delmlsmo. d Pe4ü¡do¡lquno.r lo5 inter.st! d€tdeudo''

IU\OR|ANT NOftCE Th¿ debto. tt ¡n¡o¡ncd th.¡ the ebove Cftdhol tdct¡rt ñay dl¡L. W ch.ng¡ag th¿ eus¡ftt Cod. t5uff¡x) tncluded thcrid, ili?h thza utéd bv ¡he cr'd"o¡

Nombre de la calle y núm€ro
Strcet N ñe ánd nu¡nbe, of the Crcdlto¡

oARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

códrgo post¿l / cludad
Postal Codé / City
280,I4 MADRID

Pals
Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre del Atreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS' S,A

Mediante la firm¿ del presente formulario de Orden de Domiciliación. usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a ¿nviar órdenes a su

eñttdad fin¿nciera, para adeudar eñ su cuenta los importes que se dev€nguen como consecuencia de este contrato y, asirñismo, auloriza a su entidad

fin¿nciera para cargar en su (uenta los imporres debidamente notiflrados por CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguro5, S.A, Como parte de sus d€rechos el

d€udor €stá legitimado al reembolso por su entidad en los téfminos y condl(iones del contrato suscrito con la misma. La soliE¡tud d€ re€mbolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a ta fecha de adeudo en (ueñta. Puede obtener ¡nformación adicioñal sobre !u5 derechos en su entidad

ay s¡gn¡n| ¡h¡s MndaG ro.ñ, you euaho ze cNP PAR\NERS deSegubt yReategutut, S.A.b sehd tnttruct¡oní to lou¡ b2nk ¡o ¡J¿b¡t foufaccount the zmouots thzt 2¿cte ¿s a rtult

froñ the daté on wh¡ch you.z..ount w¿t debfted. yout shtt.egaftt¡ñg the ñanda¡e arc expl2¡¡.d ¡n e tte¡etunr fhz¡ you.an obtan f¡on lou bank

31 12017

F¡rma del deudor
Signatute of úe Debtot

Por favor d€volver a: CARRERA DE sAN IERÓN|Mo, 2 ¡ 280l4MADR¡D

Please, return to Cred¡tor address

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payment: Re.urrent Prymen¡

Lugar Fecha (DDI¡IVAAAA]

Date (DDMMY'IW)

cNp P^R rNtRS DE SIGURO§ Y l{r]A¡ r'C¡ ROS. S A - Clrr¡ <b S.i.'cfú,ño. r r 1301¡MADRIDÍESPAÑA) T +r¡9r5211100 f +r¡9rrZ¡r,r0r tr rcippfrñ!cu
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EJeñplar para el Acrcedor


